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CONSIDERADO: 

QUE ei 6 de sovienure de 100., ante el señor toturio Fáljlico 
ivirte del cantén Cuenca, doctor Jorjye Mantilla Estévez se ha ator- 
cado la escritura pública de eunento de capital y reforne se estou 
tos de la compañío "COMPARIA DE TRASSPDATES SANTA ISALEL DEL VALLE” 
DE VYUNGUILLA CIA.LTDA.”; 

QUE el señor Luis segorra con el patrocinio del dector Angol 
Mora, en su colidoad de berente y representente legal de la rofezsido 
compoñía, ha solicitado la aprovación de la escritura pííslica, u cue 
yo efecto ha presentado bres copias certificados de la pisma; 

QUE cl Departaznente de Inspección y vontrol »s enitloo su infar- 
ne dus34lesIcela de Zo de Dicenbre do 10063 

¿BE 21 Departouento Jurídico mediante inforae lio.bib-Di se 26 
ce Diciembre de oo, opina fevoraclenente para lo continuación d:-1 
trónite una vez que considera que se han cunplido con todos los Ip. 
quicitos leroles; 

en ejercicio de las atrivcuciones que le conficre la tesolución 
aosiDR= ce b03 1 10 de vovientcre de 1950, expedida por el 3eior bie 
perintendaonte de coupaifas, 

ET 

ARTICULO PRISELD.- APADGAR: Gu) el surenyo de cepital ú- 13 cone 
pañía "OOBPARIA DE OTHANSPOUTES SásTa ISASEL 

DEL VALLE DE VUSuuILLa Liñ.LTDA.", por la cantidad de SETELIERMTOS ul 
TORCE FIL SULRES € 4 716.000, 00 ) dividido en setociontias catorce 
participaciones de Ul MIL Sucies ( o feduú, oo ) ceda una, con do cáal 
1 capitol social de la compañía asciende a DOLADCIENTOS CUARENTA MIL 
SUCRES (€ 4 ¿40,006,009 ) dividido en ochocientes cuerenta perticipacio 

nes de UN FIL SUCÑES € «4 1.f8,00 ) ceda una; y, 2) lea reforma den 5 
tatutos constante en la relacionada escritura pilicos 

ANTILUULO SERV DE. DIsPDLEs que un exibrocto de la referido 25 
crituro pública se publique, por una sola vez 

en uno de los periódicos de neyor circulación en el cantón santa loz- 
bel, donicilio de lo compañío. Un ejenplar do dicoo puslicación da- 
berá entrecvorso o 0sto Despuctio. 

AETICGULO TERLEND.- DISPONER que el señor lotario Píúblico peques 
úv del cantón Cuenca: 2) anoañe al mares de 

la netriz de la escrituro pública de 15 de Uciubre de os, por la 
cual se constituyS la compañía on referencia, cue wediante lo oscri- 
tura. pública que se aprueba pur coste esolución, ha procedido y du- 

mentar su capital y a roforver sus estatutos; y, 5) siente razón de 
cosa anotación en las copias de la esciiture páulica y sesolución gue 

SY so cujuntane 

NHATICULG CUANTO. DISPONER que el señor otorio Pásrlico quinta 
Gel econtón Luenca tone nata al ner,en de la 

nebriz de le escrituro póslico que se upruecsa, del contenido de esta 

cesolución, ..o.. Ho. 
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y siente razón ecerca del cunpliniente de le nandedo cn los copias 
de la escritura póública y bosolución que se gd juntan. 

BA TICULO QUINTO. DISPONES que ol señor cecisscador do da Pxa- 

piedad del contán santa isatcel, ad cuya cara 
se encuentra el kepisóro fercantil: e) inscriogs lo referida csciitu- 

ro pública junto con este Ke solución, archíve una copias de las uis- 

wes y do vuelva las restentes con lo raz én de le inscripción que se 
ordena; y, 0) cunplo con las genés prescripciones contenidas en la 
Ley de Kejgistra y el irte 33 del Lédiso “ue LOMorcios. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientce 

CONDRIGUESE, DADA y firmada en la Superintene 
dencia de Compañías, Gricina de úuenca, a 20 —e Dicienure du VWblie 
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=CUMPLIENDO CON LO ordenado en la presente Resolución, se inscrá 2 Z 

Santa “sabel, a 

El Registrador de la "ropiedad: les A 

QA 40 urán Oe 

   


